
SECRETARIA: Bogotá D.C. 1º de octubre de 2021. Al despacho del señor Juez el presente 

proceso ORDINARIO LABORAL N° 2020-464 de CLAUDIA PILAR GIL 

ROMERO contra INDUSTRIAS J. MONTES LTDA. informando que venció el término para 

contestar la demanda siendo allegado escrito de contestación, así mismo, obra solicitud de 

emplazamiento efectuada por el apoderado de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA  

Secretaria  

  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, avizora el Despacho que la demandada a 

través del apoderado judicial presentó contestación el día dos de julio de 2021, por lo que se 

tendrá a la demandada a partir de este auto, notificada por conducta concluyente, por lo que 

se le corre traslado de la demanda por el término de DIEZ (10) DÍAS, en el cual deberá 

manifestar si se ratifica en la contestación que ya presentó. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a LIBARDO ANTONIO JUEZ RUBIO, como 

apoderado principal y a la Doctora CLAUDIA FORERO DURAN, como apoderada sustituta de 

la demandada para los efectos y fines del poder allegado con la contestación de la demanda.  

 



SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

en el cual deberá manifestar si se ratifica en la contestación que ya presentó. 

 

TERCERO: Frente a las peticiones del actor, el despacho se estará a lo aquí resuelto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

  

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO  
JUEZ  

  
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO 64 

 FIJADO HOY 26 de mayo de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

secretaria 


